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ACEPTACIÓN DE DONACIÓN, RECONOCIMIENTO Y NOMENCLATURA DE 
VIALIDADES. 

ACUERDOS: 

 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de Landa de Matamoros, Qro., acepta la donación de la superficie 
detectada como superficie indicada como área afectada al Derecho de Vía del Camino Sin Nombre, 
en el Deslinde Catastral con número de Trámite 10078, correspondiente a 2, 773.009 m2. 

SEGUNDO. Se reconoce como infraestructura vial la superficie indicada como área afectada al 
Derecho de Vía del Camino Sin Nombre, en el Deslinde Catastral con número de Trámite 10078, 
correspondiente a 2, 773.009 m2, en los términos y condiciones que menciona el dictamen de 
Desarrollo Urbano en el punto No. 7 del presente. 

TERCERO. Se aprueba la Nomenclatura de la Infraestructura Vial propuesta, de acuerdo anexos 
presentados. 

CUARTO. El solicitante deberá pagar ante la Dirección de Tesorería Municipal, los derechos 
correspondientes a la autorización de la Nomenclatura de acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros antes de la publicación en medios oficiales. 
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ACEPTACIÓN DE DONACIÓN, RECONOCIMIENTO Y NOMENCLATURA DEL ÁREA 
DESTINADA A LA VIALIDAD DENOMINADA “CALLEJÓN” . 

 

ACUERDOS: 

El Secretario del Ayuntamiento, Pregunta ¿Alguien desea hacer uso de la palabra? 

No habiendo ninguna intervención, y una vez analizado el punto a detalle y aclarando sus dudas se 
da a continuación con lo siguiente.  

 

Se procede a tomar la votación correspondiente para su aprobación.  El Secretario del Ayuntamiento 
el C. Misael Villeda Santes pide levanten su mano quienes se manifiesten a favor. 

En virtud con una votación por unanimidad el H. Ayuntamiento aprueba este único punto. 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de Landa de Matamoros, Qro., acepta la donación de la superficie 
detectada como fracción 3 resultante de la Subdivisión con No. de Oficio CDU/131/05/2022 otorgada 
por la Coordinación de Desarrollo Urbano. 

SEGUNDO. Se reconoce como infraestructura vial la superficie detectada como fracción 3 resultante 
de la Subdivisión con No. de Oficio CDU/131/05/2022 otorgada por la Coordinación de Desarrollo 
Urbano, correspondiente a 632.24 m2. en los términos y condiciones que menciona el dictamen de 
Desarrollo Urbano en el punto No. 7 del presente. 

TERCERO. Se aprueba la Nomenclatura de la Infraestructura Vial propuesta, de acuerdo a Oficio y 
Plano de Subdivisión anexo. 

CUARTO. Se deberá transmitir mediante escritura pública a favor del Municipio de Landa de 
Matamoros, la superficie de Vialidades objeto del presente. 

QUINTO. El solicitante deberá pagar ante la Dirección de Tesorería Municipal, los derechos 
correspondientes a la autorización de la Nomenclatura de acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros antes de la publicación en medios oficiales. 
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ANÁLISIS, EN SU CASO APROBACIÓN, A LA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA DE OBRA 
ANUAL (POA) 2023. 

 

ACUERDOS: 

 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado se pone a consideración la modificación del programa de 
obra anual (POA), de acuerdo a las modificaciones en cuanto nombre, montos y acciones efectuadas 
a la fecha, con respecto al POA, el cual se anexa a esta acta un total de 18 (dieciocho) fojas útiles 
donde a detalle explica cada una de las acciones.  

 

El Secretario del Ayuntamiento, Pregunta ¿Alguien desea hacer uso de la palabra?  

No habiendo ninguna intervención, y una vez analizado el punto a detalle y aclarando sus dudas se 
da a continuación con lo siguiente.  

 

En virtud y con una votación por UNANIMIDAD de los presentes queda aprobado el séptimo punto. 
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ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN A LA “LEY DE INGRESOS 2024”. 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se formula la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, la cual se detalla en documento anexo y forma parte 
inherente al presente.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 47, fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, 108 de la Ley Orgánica Municipal del Estado; se instruye al Secretario del 
Ayuntamiento remitir al Poder Legislativo del Estado de Querétaro la iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros para el Ejercicio Fiscal del Año 2024 con la 
finalidad que se realice el análisis respectivo y resuelva lo conducente.  

 

 














































































































